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1. Justificación y/o Antecedentes 
 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) resalta la importancia 
de garantizar que la información y los servicios públicos sean accesibles para 

todas las personas, incluidas aquellas con discapacidad. Asimismo, promueve 
la publicación proactiva de datos e informes que fortalezcan la rendición de 
cuentas y la transparencia institucional. 

 
En este sentido, el MIPG impulsa el cumplimiento de la Resolución 1519 de 

2020 y de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5854, las cuales establecen 
los requisitos de accesibilidad que deben cumplir los sitios web de las 
entidades públicas, con el fin de garantizar que todos los ciudadanos puedan 

navegar y utilizar sus contenidos sin barreras. 
 

De igual forma, el modelo promueve el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, 
que obliga a las entidades a publicar información mínima obligatoria de 
manera accesible, veraz y oportuna, facilitando el control social y la 

participación ciudadana en los asuntos públicos 
 

Considerando la importancia de una gestión pública transparente, inclusiva y 
centrada en el ciudadano, alineada con las normas de accesibilidad y 
transparencia, la Oficina de Control Interno, en su rol de evaluador 

independiente, ha incluido en el Plan Anual de Auditorías para la vigencia 
2025, el Seguimiento de la ITA (Indicé de Transparencia y Acceso a la 

Información) con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
establecidos en la Ley 1712 de 2014, la Resolución 1519 de 2020 y NTC 5854. 
 

2. Alcance 
 

En el presente seguimiento se verifica el nivel de cumplimiento en la 
implementación de los criterios descritos en los anexos de la resolución 1519 
de 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la 

información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos en 
materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad 

digital, y datos abiertos” en la página Web https://www.ideam.gov.co/ con 
corte a 30 de agosto de 2025. Para la evaluación y verificación se tuvo en 
cuenta los cuatro (3) anexos de la resolución, así: 

 
Anexo 1. Estándar AA de la Guía de Accesibilidad de Contenidos Web (Web 

Content Accesibility Guidelines - WCAG) en la versión 2.1, aplicable en el sitio 
web de la Entidad.  

Anexo 2: Estándares de publicación y divulgación de información. 
Anexo 3: Condiciones mínimas técnicas y de seguridad digital. 

https://www.ideam.gov.co/
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Adicionalmente la NTC 5854 de accesibilidad web. 

 
3. Metodología 

 
La verificación del cumplimiento de la información publicada en la página web 
institucional se realizó tomando como referencia la Matriz de Seguimiento ITA 

reportada por la Oficina Asesora de Planeación, de acuerdo con la 
Directiva 009 de Julio 3 de 2025 de la Procuraduría, por medio del aplicativo 

dispuesto por esta entidad, la cual contempla los aspectos específicos que 
deben publicar y mantener actualizados las entidades del estado del orden 
nacional y territorial de acuerdo con la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 

1519 de 2020 con sus anexos, del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y el cumplimiento de la NTC 5854 en accesibilidad web. 

Este reporte completo se puede consultar en: 4.Informe 
 
 

 
Imagen 1. Resultados Reporte de Cumplimiento ITA para el Periodo 2025 - 27/08/2025. 

 

Indicador de cumplimiento  
 
Se validó el nivel de cumplimiento de cada uno de los criterios establecidos 

en los anexos 1, 2, y 3 de la resolución 1519 de 2020.  
 

La página Web evaluada fue: https://www.ideam.gov.co/ 
 
El nivel de cumplimiento se determinó con base en los requisitos establecidos 
en la Matriz ITA reportada a través del aplicativo dispuesto por la 

Procuraduría General de la Nación. En este instrumento se evaluaron los 

https://ideamcol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/controli_ideam_gov_co/Ep_-lQR4e3JJion4t1N6ctABZsaxqZVWfHQ8_VEbpuiw6Q?e=lyceNy
https://www.ideam.gov.co/
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diferentes numerales o componentes definidos, considerando la siguiente 
metodología de valoración: 

 
• Cumple, cuando la información disponible al ciudadano satisface los 

criterios de pertinencia del contenido, accesibilidad y actualización. 
 

• Parcialmente, cuando alguno de los criterios no se cumple en su 

totalidad. 
 

• No cumple, cuando no se evidencia el cumplimiento del numeral 
evaluado. 

 

• No aplica, cuando el numeral no resulta pertinente para la entidad. 
 

Adicionalmente, conforme a la norma NTC 5854 sobre Accesibilidad Web, 
se evaluaron los cuatro principios de accesibilidad: Perceptible, Operable, 
Comprensible y Robusto, con el propósito de verificar el cumplimiento del 

Nivel AA de las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG) 
2.2, como complemento al Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 

 
 

4. Resultados y/o Análisis de resultados 

 
De acuerdo con el cumplimiento total en materia de accesibilidad, acceso a 
la información pública, seguridad digital y datos abiertos depende del grado 

de avance alcanzado por la entidad en cada uno de los anexos, se realizó una 
ponderación conforme al número de requisitos aplicables en cada caso. Como 

resultado, para el periodo 2025 evaluado, la Entidad alcanzó un nivel de 
cumplimiento del 91,32% en la implementación de los lineamientos, tal 

como se muestra en la siguiente tabla y donde se puede evidenciar en los  
3.Instrumentos: SeguimientoMatrizDetallada 2025.xlsx. y NTC 5854.xlsx. 
 

 

https://ideamcol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/controli_ideam_gov_co/El6jG1RuqftGmcc-RxrR6EMBgHlAg_tyaHXC9o3mPxse3w?e=rVHh1Z
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Tabla 1. Resultado Nivel de cumplimiento implementación resolución 1519 de 2020  

Fuente: Creación propia a partir del resultado al seguimiento de los anexos de la resolución 1519 de 2020 

 
 
En el grafico siguiente se muestra lo reportado por OAP y por cada anexo, de 

acuerdo con la metodología de valoración realizada por la OCI. 

 
Gráfico 1. Gráfico total de requisitos por anexo y nivel de cumplimiento  

Fuente: Creación propia a partir del resultado al seguimiento de los anexos de la resolución 1519 de 2020 

 
Para determinar el nivel de cumplimiento a nivel general de la resolución 1519 

de 2020, se hizo una revisión de los 242 requisitos, los cuales están 
distribuidos así: nueve (9) del anexo 1, doscientos treinta (230) del anexo 2, 

tres (3) del anexo 3. 
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A continuación, se presenta el número de los requisitos por anexo evaluados: 

 
Tabla 2. Resultado total requisitos por anexo - Resolución 1519 de 2020 

Fuente: Creación propia a partir de los resultados del seguimiento a cada anexo de la resolución 1519 de 2020. 

 

4.1. Evaluación Anexo 1  

 
El anexo 1 fue revisado y validado frente a las directrices de accesibilidad 

web, donde Colombia adopta el estándar internacional WCAG que nos permite 
visualizar los sitios web y con la Norma técnica Colombia 5854, del 15 de 
junio del 2011. 

 
La NTC 5854 se enfoca a la accesibilidad web, bajo los siguientes cuatro 

principios: 
 
• Perceptible: la información y los componentes de la interfaz de usuario 

deben ser presentables a los usuarios de manera que puedan percibirlos. 
• Operable: los componentes de la interfaz de usuario y la navegación deben 

ser operables. 
• Comprensible: la información y el funcionamiento de la interfaz de usuario 
deben ser comprensibles. 

• Robusto: el contenido debe ser lo suficientemente robusto como para que 
pueda ser interpretado de manera confiable por una amplia variedad de 

agentes de usuario, incluidas las tecnologías de asistencia. 
 
El estándar WCAG establece criterios de accesibilidad agrupados en tres 

niveles de cumplimiento: A, AA y AAA. Estos niveles indican el grado en que 
un sitio web cumple con las pautas para garantizar que su contenido sea 

accesible para todos los usuarios. 
 

✓ El nivel A corresponde al cumplimiento de los requisitos básicos. 
✓ El nivel AA incluye todos los criterios del nivel A más los del nivel AA. 
✓ El nivel AAA representa el máximo grado de accesibilidad, al cumplir 

con los criterios A, AA y algunos AAA. 
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El resultado general de la evaluación y seguimiento realizado al anexo 1 

relacionado con el cumplimiento del estándar AA, aplicable en el sitio web de 
la Entidad fue el siguiente: 

 

 
Tabla 3. Resultado total requisitos anexo 1 – NTC 5854. 

Fuente: Creación propia a partir de los resultados del seguimiento al anexo 1 de la NTC 5854. 

 

Para el anexo1 se evidenció un nivel de implementación, de acuerdo con la 
NTC 5854 a nivel general de 87,67%, donde se evidenciaron criterios sin 
cumplimiento respecto a: 

 
▪ Lenguaje de señas (pregrabado), por ejemplo, para el caso para 

Rendición de Cuentas. 
▪ Contraste Mejorado, los contenidos subidos como imágenes no 

contienen un buen contraste debido a que los títulos normalmente son 

de color blanco y las imágenes bajan su contraste. 
▪ Entre otros que se pueden evidenciar en el Instrumento NTC 5854.xlsx. 

 

 
Tabla 4. Resultado total requisitos anexo 1 – NTC 5854. 

Fuente: Creación propia a partir de los resultados del seguimiento al anexo 1 de la NTC 5854. 
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Gráfico 2. Criterios del anexo 1 por nivel de cumplimiento y accesibilidad 

Fuente: Creación propia a partir del resultado al seguimiento de los anexos de la NTC 5854. 

 

En el cumplimiento de los requisitos evaluados del Anexo 1 de la Resolución 1519 
de 2020 con los respectivos criterios del anexo el cumplimiento fue del 81,25% 
 

 
Tabla 5. Resultado total requisitos anexo 1 – Resolución 1519 de 2020 

Fuente: Creación propia a partir del resultado de la evaluación de los criterios a evaluar del anexo 1. 

 
Además de la verificación visual que se realizó sobre la página Web se ejecutaron 
algunos validadores de accesibilidad y a continuación se presentan los resultados 

obtenidos. 
 

Validador Wave 
 
Esta herramienta constituye un punto de referencia para identificar las brechas de 

accesibilidad establecidas en la Resolución 1519 de 2020 y para verificar el 
cumplimiento de la Ley 1712 de 2014. 

 
El validador reporta 17 errores por falta de texto alternativo, 18 errores de contraste 
y 25 alertas. Se recomienda ejecutar este u otro validador de accesibilidad para 



 

 

Informe de Seguimiento y Evaluación  

 
Gestión Evaluación de Mejoramiento 

Continuo 

Código: EMC-F021 

Versión: 01 

Vigencia: 03/02/2025 

 
 

Página 8 de 17 
 

realizar la verificación correspondiente y proceder con la corrección de los errores y 
alertas detectadas. 

 

 
Imagen 2. Resultados Validador Wave ejecutado 03/09/2025. 

 

 
Imagen 3. Resultados Validador Wave ejecutado 03/09/2025. 

Fuente: https://wave.webaim.org/ 

 
Tawdis 

 
Con esta herramienta se identificaron 15 problemas y 101 advertencias. El informe 
detallado se puede consultar en [TAWDIS]. Detalle del análisis 

https://www.ideam.gov.co/, Pautas WCAG 2.1 Nivel del análisis: AA, 
Tecnologías: HTML, CSS. Esto dando cumplimiento a la página en el nivel de 

obligatoriedad AA. 
 

 

https://www.ideam.gov.co/
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Imagen 4. Resultados Tawdis ejecutado 22/09/2025. 

Fuente: https://www.tawdis.net 
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Userway 
 

Con esta herramienta se evalúa el Estado, Accesibilidad y Riesgo de Demanda, 
dando un 90% de accesibilidad WEB y cumpliendo con el Nivel AA y una exposición 

mínima de demanda por accesibilidad. 

 
Imagen 5. Resultados Tawdis ejecutado 22/09/2025. 

Fuente: https://userway.org 
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Accesibilidad documentos  
 

De una muestra de documentos en PDF y Excel se evidenció que algunos aún 
presentan sugerencias para mejorar su accesibilidad.  

 

 
Tabla 6. Documentos verificación accesibilidad 

Fuente: Creación propia a partir de la revisión realizada por la OCI 

  
El detalle de los resultados de las verificaciones manuales se presenta en la carpeta 

Documentos Validados - informeseguimientopai2025-ii_1pdf.xml  

 
 

Imagen 6. Resultados Validador de documentos ejecutado 26/09/2025. 

Fuente: https://avepdf.com/es/pdfa-validation 
 
 
4.2. Evaluación Anexo 2  

 
Este anexo contiene los estándares de publicación y divulgación de información para 

cumplimiento de los sujetos obligados, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 1712 
del 2014, parágrafo 3 del artículo 9, define que los sujetos obligados deben observar 
lo establecido por la estrategia de gobierno en línea en cuanto a la publicación y 

divulgación de la información; y en el Decreto 1081 del 2015, artículo 2.1.1.2.1.1, 
define que el MinTIC “expedirá los lineamientos que deben atender los sujetos 

obligados para cumplir con la publicación y divulgación de la información señalada 
en la Ley 1712 del 2014, con el objeto de que sean dispuestos en forma 
estandarizada”. 

https://ideamcol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/controli_ideam_gov_co/EuUbucSugrlEsjN-rKJU_rIB9GFSpgh0M1nBegYvH1zZKQ?e=TIQg3m
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Tabla 7. Resultado total requisitos anexo 2 – Resolución 1519 de 2020 

Fuente: Creación propia a partir del resultado de la evaluación de los componentes del anexo 2. 
 
Para el anexo 2 se evidencia un nivel de implementación de 91,30%6, debido a la 
desactualización de algunos documentos publicados en el sitio Web y la no 

publicación de información de interés para mujeres, niños y adolescentes, esta 
información se puede evidenciar en el Instrumento SeguimientoMatrizDetallada 

2025.xlsx. 
 

4.3 Evaluación Anexo 3 
 

Corresponde a las condiciones técnicas mínimas y de seguridad digital web, la 

política de seguridad de la información se encuentra publicada en el en el siguiente 
enlace: https://www.ideam.gov.co/nuestra-entidad/mapa-de-procesos/procesos-

estrategicos/gestion-del-sgi/dimension-5-informacion-y-comunicacion/sgi- 
 
El nivel de cumplimiento del anexo 3 es de 100%. Respecto a incidentes no se han 

presentado durante el último año. 
 

 
Tabla 8. Resultado total requisitos anexo 3 – Resolución 1519 de 2020 

Fuente: Creación propia a partir del resultado de la evaluación de los componentes del anexo 3. 
 
 

https://www.ideam.gov.co/nuestra-entidad/mapa-de-procesos/procesos-estrategicos/gestion-del-sgi/dimension-5-informacion-y-comunicacion/sgi-
https://www.ideam.gov.co/nuestra-entidad/mapa-de-procesos/procesos-estrategicos/gestion-del-sgi/dimension-5-informacion-y-comunicacion/sgi-


 

 

Informe de Seguimiento y Evaluación  

 
Gestión Evaluación de Mejoramiento 

Continuo 

Código: EMC-F021 

Versión: 01 

Vigencia: 03/02/2025 

 
 

Página 14 de 17 
 

Respecto al numeral o componente 2, adopción del Modelo de Seguridad y 
Privacidad de la Información (MSPI) en el autodiagnóstico realizado con corte a 20 

de julio de 2025, La Entidad reportó un nivel de evaluación del 71%, se tomará la 
autoevaluación presentada por la CISO, no obstante, para los próximos 

seguimientos se hará la revisión correspondiente a través de auditoría de Seguridad 
de la Información, de acuerdo con lo proyectado en el Plan Anual de Auditoría 2025. 
 

 
Imagen 7. Autodiagnóstico MSPI corte a 20/07/2025. 

Fuente: CISO del IDEAM 
 
4.4 Evaluación de riesgos y controles    
 

En el análisis realizado durante el seguimiento al cumplimiento de las disposiciones 
de Transparencia y Acceso a la Información, se identificó el siguiente riesgo 

emergente: 
 
Incumplimiento total o parcial de los requisitos de accesibilidad web, transparencia 

y acceso a la información de la página web de la Entidad, establecidos en la 
normatividad vigente. 

 
Para este riesgo, en el Formato de Riesgos Emergentes ITA 2025, se presentan las 
posibles causas y efectos asociados, con el fin de facilitar su análisis y gestión. 

 
5.Conclusiones 

 
Con corte a 27 de agosto de 2025, el nivel de cumplimiento de la implementación 
de la resolución 1519 de 2020 está en 91,32 %, donde el anexo1 tiene un avance 

de 81,25%, el anexo2 91,30%, el anexo3 100% y el anexo4 no se evaluó dentro la 
Directiva 009 de Julio 3 de 2025 de la Procuraduría, el tema de Datos Abiertos se 

evaluó dentro del anexo2. 
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Gráfico 3. Avance implementación resolución 1519 de 2020 con corte a 30/08/2025 

Fuente: Creación propia a partir del resultado al seguimiento de los anexos. 

Para el anexo1, se evidenciaron oportunidades de mejora en cuanto a formularios 

PQRSDF, no tienen ayuda sonora debido a la naturaleza del formulario, para temas 
específicos el cumplimiento de lenguaje de señas (Pregrabado), utilización de textos 

adecuados en títulos, páginas y secciones y verificar que todos los documentos 
publicados cumplan criterios de accesibilidad. 

  

Para el anexo2, se evidenciaron oportunidades de mejora respecto a la actualización 
de la información que se publica en el sitio web e identificar correctamente los 

enlaces o enlace requeridos en cada componente que solicita para la evaluación de 
la resolución 1519 de 2020. 
 

6.Observaciónes 
 

Garantizando el cumplimiento de los estándares de accesibilidad web definidos en 
la Resolución 1519 de 2020 y la Directiva 009 de 2025. 
 

Para el Anexo 1, se identificaron oportunidades de mejora en la implementación 
de alternativas textuales para las imágenes faltantes, contar con ayudas sonoras 

que faciliten su accesibilidad para personas con discapacidad visual y la verificación 
de que todos los documentos publicados cumplan con una estructura estandarizada 
ni sobre la asignación de títulos y nombres de archivo, para el cumplimiento con los 

criterios de accesibilidad. 
 

Para el Anexo 2, se identificaron oportunidades de mejora para seis componentes 
que no se están cumpliendo: 
 



 

 

Informe de Seguimiento y Evaluación  

 
Gestión Evaluación de Mejoramiento 

Continuo 

Código: EMC-F021 

Versión: 01 

Vigencia: 03/02/2025 

 
 

Página 16 de 17 
 

Componente 8.2 d. No se evidencia en el sitio web institucional el semáforo de 
seguimiento o visualización del reporte de avance de las decisiones tomadas en el 

marco de la rendición de cuentas. 
Componente 8.2 f. No se encuentran publicados los cuadros de diálogo o relatorías 

de las preguntas y respuestas formuladas durante el ejercicio de rendición de 
cuentas de la vigencia 2024. 
Componente 9.1 g y m. El enlace suministrado para el acceso a los conjuntos de 

datos no cumple con lo requerido; no direcciona correctamente al portal oficial 
datos.gov.co y actualmente se encuentra en construcción. 

Componente 10.1 a. No se evidencia la publicación de información adaptada o 
dirigida específicamente a niños, niñas y adolescentes en el sitio web institucional. 
Componente 10.1 b. No se evidencia la publicación de información dirigida 

específicamente a mujeres, que promueva el acceso a derechos, programas o 
servicios con enfoque de género. 

 
 
7.Recomendaciones 

 
Para el Anexo 1, dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la resolución 

1519 de 2020 en cuanto a los formularios PQRSDF, evaluar la posibilidad técnica de 
incorporar ayudas sonoras para el cumplimiento de accesibilidad a usuarios con 
discapacidad visual, generar lineamientos para títulos de los documentos publicados 

en el portal de la Entidad. (Grupo de comunicaciones – Oficina de Informática) 
 

Para el Anexo 2, de acuerdo con cada componente que no se cumple: 
 
Componente 8.2 d. Implementar en el micrositio de rendición de cuentas un 

semáforo o mecanismo visual. 
Componente 8.2 f. Publicar los cuadros de diálogo con las preguntas, respuestas 

y compromisos adquiridos durante la rendición de cuentas de la vigencia 2024, 
garantizando la transparencia y la trazabilidad de la participación ciudadana. 
Componente 9.1 g y m. Corregir los enlaces publicados y asegurar la correcta 

vinculación al portal oficial de datos abiertos. 
Componente 10.1 a. Diseñar y publicar una sección o contenido web accesible y 

comprensible para niños, niñas y adolescentes, en cumplimiento del principio de 
accesibilidad y enfoque diferencial. 
Componente 10.1 b. Publicar información relevante, clara y actualizada dirigida a 

mujeres, que visibilice las acciones institucionales, programas y servicios orientados 
a la equidad de género. 

 
Respecto a los datos abiertos que se deben cumplir con el requisito de publicar los 

activos de información en www.datos.gov.co y la actualización adecuada de los 
mismos y especificar el tipo de licencia para todos los conjuntos de datos publicados, 
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adicionalmente, se debe crear un plan de apertura y uso de datos abiertos para una 
adecuada gobernanza de los datos de acuerdo con lo establecido en la Guía Nacional 

de Datos Abiertos en Colombia. (Oficina de Informática). 
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